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 DEMANDANTE:  LUZ EDELIA BEDOYA DE BUITRAGO. 

 DEMANDADO:  AURA BUITRAGO DE CÁRDENAS Y OTROS 

 RADICADO:   170884089001-2019-00049-00 
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9ZGADO PROMISCUO 
sELALchzAR 

RE 

l Jairo Arcesio Largo Arias 
ABOGADO 

Ref. Asunto 
Demandante 
Demandados 
Radicado 
Proceso 

: Contestación Demanda 
: Luz Edelia Bedoya de Buitrago 
: Aura Buitrago de Cárdenas y-otros 
:2019-0049 
: Verbal de Prescripción extraordinaria 

Doctor: 
WALTER MALDONADO OSPINA 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Belalcazar (Caldas) 
E 	S. 	D. 

R. 

JAIRO ARCESIO LARGO ARIAS, mayor de edad, con domicilio profesional en la 
ciudad de Pereira — Risaralda, identificado con la cédula de ciudadanía N' 
7.541.136 expedida en Armenia (Quindío), abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional N° 156.525 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
representación legal de la parte demandada señora AURA BUITRAGO DE 
CÁRDENAS y el señor JOSÉ VICENTE BUITRAGO ZULETA; con todo respeto 
me permito dar contestación a la demanda con base en los hechos que 
seguidamente expongo, oponiéndome a todas las pretensiones de la parte actora. 

I. RESPECTO DE LOS HECHOS: 

HECHO PRIMERO: Es cierto 

HECHO SEGUNDO: Es cierto 

HECHO TERCERO: No es cierto. La señora LUZ EDELIA BEDOYA DE 
BUITRAGO, ingresó a la casa por autorización del señor JOSÉ VICENTE 

BUITRAGO ZULETA, hijo de la causante, quien a la fecha de la muerte de su 
señora madre, se encontraba residiendo en Londres, en el año 1.992. A su 
regreso, en el año 1.993 la casa se encontraba desocupada y así estuvo hasta el 
año 1.995, fecha en que decidió por autorización de los demás hermanos 
herederos, entregarle las llaves a la señor LUZ EDELIA, esposa de su hermano 
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fallecido, porque el señor VICENTE debía salir de nuevo del país, y para que la 
arrendara y con los ingresos se pagaran los gastos de sostenimiento. Tampoco 
es cierto que la demandante haya ejercido actos como dueña de dicha vivienda 
de manera ininterrumpida, tranquila y pacífica, pues ella misma era conocedora 
de que el bien inmueble se le había entregado única y exclusivamente como 
tenedora. 

HECHO CUARTO: No es cierto. Los actos realizados por la señora LUZ EDELIA 
y relacionados en esta demanda, en nada prueban que haya ejercido el animus y 
el corpus para demostrar la posesión alegada. Son meros actos necesarios en el 
sostenimiento y mantenimiento del bien inmueble tal y como se comprometió el 

día que se le hizo entrega. 

HECHO QUINTO: No aparece relacionado en la demanda, por lo tanto se hace 

imposible pronunciamiento alguno. 

HECHO SEXTO: No se admite, no es un hecho real por cuanto deben practicarse 

las pruebas testimoniales y probarse lo dicho. 

HECHO SEPTIMO: Es cierto. Así consta en los documentos aportados. 

HECHO OCTAVO: Es cierto. 

HECHO NOVENO: Es cierto. 

HECHO DECIMO: Es cierto. 

HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto. La posesión alegada no cumple con 

los requisitos de ley, no puede la demandante pretender adquirir por prescripción 
el bien inmueble que ha pertenecido en el tiempo reclamado por los comuneros 
Aura Buitrago de Cárdenas, José Vicente Buitrago Zuleta y los herederos 
determinados del señor Jorge Buitrago Zuleta, que son Juan Carlos Buitrago 
Hoyos, José Daniel Buitrago Hoyos y Jorge Eliecer Buitrago Hoyos, quienes 
nunca se han desprendido, ni muchos menos abandonado la propiedad; contrario 
es como se ha venido manifestando que actuando de mala fe y abusando de la 
confianza depositada, pretenda la señora Luz Edelia Bedoya de Buitrago reclamar 
lo que no le pertenece, donde ha reconocido desde el día en que se le hizo 
entrega de la casa como tenedora que los verdaderos y únicos dueños han sido 
los demandados y en particular sus hijos Diana Carmenza, Weimar y Edwin 

Buitrago Zuleta como sustitutos de su señor padre fallecido. 
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HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta. Es un hecho que corresponde 
probarlo: y admitirloa la parte demandante, con la prueba documental u otra 
manera, para el caso en concreto. 

HECHO DECIMO TERCERO.: No me consta. Y si existieren y se probaran gastos 
relacionados con el bien inmueble objeto de la pertenencia, estos fueron 
debidamente acordados y consentidos con el señor JOSE VICENTE BUITRAGO 
ZULETA, al quedar la demandante como la persona autorizada, de administrar y 
de tener bajo custodia la propiedad, compensando con los usufructos recibidos. 

II. 	EXCEPCIONES PLANTEADAS CON RELACIÓN A LOS HECHOS 

PRIMERA: MALA FE DE LA PARTE ACTORA: Por- cuanto es conocedora de 
primera mano que el señor José Vicente Buitrago Zuleta,. hizo entrega dei bien 
inmueble para que.estuviera pendiente de él, de sus gastos, de su mantenimiento, 
si era necesario lo arrendara para sufragar los costos necesarios, Con la debida 
autorización de los comuneros. E! compromiso fue en arrendarla casa, pero ella 
no cumplió con 1n acordado, pasando a vivir en ella después.de  un tiempo. En el 

año 1998 el señor José •Vicente inició trámites de sucesión y partición con el 
abogado Leonel Toro donde se hizo cargo de todos los gastos. , Desde el año 
2000 se le ha venido haciendo propuestas de negociar, a la señora Delia Bedoya 
para comprar o vender los derechos de los herederos de la casa y hasta la ¡echa 
de hoy no ha sido posible llegar a un acuerdo en condiciones equitativas.  para las 

partes. Ha pretendido la demandante apoderarse en su totalidad de. la casa, 
abusando de la confianza en ella depositada por los comuneros, actuando de 
mala fe al querer desconocer derecho alguno, teniendo pleno conocimiento de 
que ha estado durante el tiempo alegado como una tenedora y no como 

poseedora. 

SEGUNDA: FALTA DE OBJETO PRINCIPAL EN LA POSESIÓN EL ANIMUS Y , 
EL CORPUS: La señora LUZ :EDELIA BEDOYA DE BUITRAGÓ, jamás ha 

ejercidoectos como señora y.dueña, del:bien inmueble, desde el.dia en que se le 
hizo entrega, ha reconocido a los demandados como propietarios, no se ha 
revelado en contra de ellos, no ha hecho manifestaciones , que pretendan 
desconocer derecho alguno, no ha hecho mejoras y construcciones propias de, un 

verdadero y auténtico , propietario y no puede además, negar que el comunero 
señor José Vicente, siempre la ha estado buscando y consultando para 
proponerle si le vende su derecho o le compra, o si se vende la propiedad, 
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5. RUBEN DARIO RUIZ, carrera 20No. 11-145, torre A, 304, conjunto Villa 
del Alcázar, Pereira, teléfono 3137985233. 

Notificaciones: El suscrito en la calle 19 No. 9-50, oficina 704B, edificio del diario 
del Otún, Pereira, Risaralda, celular 3155324738- 3258880. Correo electrónico: 
jalar221hotmail.com. 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

10 LARGO ARIAS 
1.136 de Armenia 

6525 del C .S. de la J 
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